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M E M O R I A  
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
Se elabora el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD, dado que en el proyecto de obras 
redactado y del que este documento forma parte, no se dan ninguno de los supuestos previstos en el 
apartado 1 del artículo 4 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de Presidencia, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 
 
1.1 Objeto 
 
El estudio básico tiene por objeto precisar las normas de seguridad y salud aplicables en la obra, conforme 
especifica el apartado 2 del artículo 6 del citado Real Decreto. 

 
Igualmente se especifica que a tal efecto debe contemplar: 
 
♦ la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas 

técnicas necesarias; 
♦ relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado 

anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas 
alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a 
cabo en la misma, y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno 
o varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto); 

♦ previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 
1.2 Datos de la obra 
 

Tipo de obra: Estructura 

Situación: UPNA 

Población: Pamplona 

Promotor: UPNA 

 
1.3 Justificación del estudio básico de seguridad y salud 
 
El presupuesto de Ejecución Material de la obra asciende a la cantidad de: 

 
P.M.E. = 59.897,43 € 

 
El plazo de ejecución de las obras previsto es de 6 semanas. 

 
La influencia de la mano de obra en el costo total de la misma se estima en torno al 48%, y teniendo en 
cuenta que el costo medio de operario pueda ser del orden de 15.000 a 18.000 euros/año, obtenemos un 
total de: 

 
P.M.E. x 0,48/(15.000 a 18.000 € x 0.115 año) = + ó - 8 operarios 

 
No habrá presencia en obra de más de 10 trabajadores. 

 
Como se observa no se da ninguna de las circunstancias o supuestos previstos en le apartado 1 del artículo 4 
del R.D. 1627/1997, por lo que se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
 

2. NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA 
 
(Estas normas pueden ser incluidas en el pliego de condiciones, haciendo en este apartado referencia a las 

mismas.) 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

ORDEN de 20-May-52, del Ministerio de Trabajo 
15-JUN-52 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENRO INTERIOR ORDEN de 10-DIC-53, del Ministerio de Trabajo 
22-DIC-53 

COMPLEMENTO DEL REGLAMENTO ANTERIOR ORDEN de 23-SEP-66, del Ministerio de Trabajo 
1-OCT-66 

ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE 
LA CONSTRUCCIÓN, VIDRIO0 Y CERÁMICA (CAP. XVI) 

ORDEN de 28-AGO-70, del Ministerio de Trabajo 
5 a 9-SEP-70 



 3 

 Corrección de errores   17-OCT-70 
INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
ORDENANZA ANTERIOR 
 

ORDEN de 21-NOV-70 del Ministerio de Trabajo 
28-NOV-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
ORDENANZA ANTERIOR 
 

RESOLUCIÓN de 24-NOV-70, de la D.General  trabajo 
5-DIC-70 

ORDENANZA GANERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 
EL TRABAJO 

ORDEN 9-MAR-71 del Ministerio de Trabajo  
16 y 17-MAR-71 
Corrección de errores    6-ABR-71 

ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO GENERAL 
SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE DE 1940 
 

ORDEN , de 31-ENE-40, del Ministerio de Trabajo 
3-FEB-40 

NORMAS PARA LA ILUMINACION DE LOS CENTROS DE 
TRABAJO 
 

ORDEN de 26-AGO-40, del Ministerio de Trabajo 
29-AGO-40 

MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE SEA 
OBLIGATORIO EL ESTUDIO SEGURIDAD E HIGIENE 
 

ORDEN de 20-SEP-86 del Ministerio de Trabajo  
13-OCT-86 Corrección de errores 31-OCT-86 

NUEVA REDACCION DE LOS ART. 1, 4, 6 Y 8 DEL R.D. 
555/1986, DE 21-FEB ANTES CITADO 

REAL DECRETO 84/1990, de 19-ENE, del Ministerio de 
Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del 
Gobierno 25-ENE-91 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 

LEY 31/1995 de Jefatura del Estado, de 8 de 
Noviembre 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE, del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 

DESARROLLO DEL REGLAMENTO ANTERIOR 
 

ORDEN de 27-JUN-1997 del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA SEÑALIZACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR., Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
 

REAL DECRETO 486/1997,de 14-ABR, Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUALES 
 

REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY, Ministerio de 
Presidencia 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE 
LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL, Ministerio de 
Presidencia 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT, Ministerio de 
Presidencia 

NORMA BÁSICA DE EDIFICACIÓN "NBE-CPI-91". 
CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
EN LOS EDIFICIOS 
 

REAL DECRETO 279/1991, DE 1-MAR, Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo 
8-MAR-91   Corrección de errores 18-MAY-91 

ANEJO C, "CONDICIONES PARTICULARES PARA EL USO 
COMERCIAL" DE LA NORMA "NBE-CPI-91; 
CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
EN LOS EDIFICIOS" 
 

REAL DECRETO 1230/1993, de 23-JUL, del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
27-AGO-93 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. 
"REBT" Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES HASTA LA 
FECHA 
 

DECRETO 2413/1973, de 20-SEP, del Ministerio de 
Industria y Energía 
9-OCT-73 

APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS "MI-BT" DEL REBT" POSTERIORES 
MODIFICACIONES, CORRECCIONES Y HOJAS DE 
INTERPRETACIÓN HASTA LA FECHA 
 

ORDEN de 13-OCT-73, del Ministerio de Industria y 
Energía 
28 a 31-DIC-73 

APLICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS ANTERIORES 

ORDEN de 6-ABR-74, del Ministerio de Industria 
15-ABR-74 
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3. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

3.1 Previos 
 
Previo a la iniciación de los trabajos en la obra, debido al paso continuado de personal, se acondicionarán 
y protegerán los accesos, señalizando conveniente los mismos y protegiendo el contorno de actuación con 
señalizaciones del tipo: 

 
PROHIBIDO APARCAR EN LA ZONA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS 

PROHIBIDO EL PASO DE PEATONES POR ENTRADA DE VEHÍCULOS 
USO OBLIGATORIO DEL CASCO DE SEGURIDAD 

PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA 
etc. 

 
Los edificios se cerrarán al acceso de personas en las zonas en las cuales se actúa, y por otro lado se 
actuara en un periodo de tiempo en el que el uso de las edificaciones se bajo.  No obstante si no fuese 
posible cortar dichos accesos al paso de usuarios de los edificios y se tuviese que solapar la ejecución de las 
obras con el acceso a los edificios, se colocarán áreas de trabajo elevadas con sistemas de protección 
horizontal de tal forma que exista un plano de seguridad entre el nivel de trabajo y el nivel de paso de 
personas, dicha medida consistirá en proteger los accesos por medio andamios europeos y el trabajo por 
medio de plataforma elevadora con brazo articulado proyectable. 

 
Se adjunta plano de medidas propuestas en planta y alzado. 

 
3.2. Instalaciones provisionales 
 
3.2.1. Instalación eléctrica provisional. 

 
Existen tomas en los edificios en los cuales se ejecuta la actuación con lo que las instalación eléctrica de 
obra consistirá en el enganche desde estas tomas hasta el área de trabajo, por medio de la colocación de 
alargaderas y la colocación de las medidas protectoras necesarias para el cumplimiento de lo establecido 
en el Reglamento Electrotécnico para baja tensión y las condiciones exigidas para la s instalaciones a la 
intemperie. 

 
3.2.2. Instalación contra incendios. 

 
Tiene carácter temporal, utilizándola la contrata para llevar a buen término el compromiso de hacer una 
determinada construcción, siendo los medios provisionales de prevención los elementos materiales que 
usará el personal de obra para atacar el fuego. 

 
Para controlar y extinguir fuegos posibles, la mayor probabilidad de fuego que puede provocarse son de la 
clase A  y clase B, por lo que es preciso emplear agentes extintores especiales, en general se usarán agente 
exterior empleado para combatir fuegos de la clase A, B-C y de CO2. 

 
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Acopio de materiales combustibles. 
Trabajos de soldadura 
Trabajos de llama abierta. 
Instalaciones provisionales de energía. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Mantener libres de obstáculos las vías de evacuación, especialmente escaleras. Instrucciones precisas al 
personal de las normas de evacuación en caso de incendio. Existencia de personal entrenado en el manejo 
de medios de extinción de incendios. 
 
Se dispondrá de los siguientes medios de extinción, basándose en extintores portátiles homologados y 
convenientemente revisados: 
 

1 de CO2 de 5 Kg. junto al cuadro general de protección. 
1 de polvo seco ABC de 6 Kg. en la oficina de obra para los tajos de soldadura. 

 
Normas de actuación durante los trabajos. 
 
Prohibición de fumar en las proximidades de líquidos inflamables y materiales combustibles. No acopiar 
grandes cantidades de material combustible. No colocar fuentes de ignición próximas al acopio de 
material. Revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica provisional. Retirar el material 
combustible de las zonas próximas a los trabajos de soldadura. 
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3.2.3. Maquinaria. 
 
Se dotará a todas las máquinas de los oportunos elementos de seguridad. 

 
Escaleras 
 
Las escaleras a usar, si son de tijera, estarán dotadas de tirantes de limitación de apertura; si son de mano 
tendrán dispositivos antideslizantes y se fijarán a puntos sólidos de la edificación y sobrepasarán en 0,70 m., 
como mínimo el desnivel a salvar. En ambos casos su anchura mínima será de 0,50 m. 
 
Andamios 
 
Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios sin arrIostramientos. 
Por encima de 3 m. de altura y hasta 6 m. máximo de altura permitida para este tipo de andamios, se 
emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 
Todos los tablones que forman la andamiada, deberán estar sujetos por líes, y no deben volar más de 0,20 m. 
La anchura mínima de la plataforma de trabajo será de 0,60 m. 
Se prohibirá apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en cualquier otro medio de 
apoyo fortuito, que no sea la borriquete o caballete sólidamente construido. 
 
Plataforma elevadora con brazo articulado proyectable 
 
Las ruedas estarán previstas de dispositivos de bloqueo. En caso contrario se acuñarán por ambos lados. 
Se cuidará apoyen en superficies resistentes, recurriendo si fuera necesario a la utilización de tablones u otro 
dispositivo de reparto del peso. 
Antes de su utilización se comprobará su verticalidad. 
Antes de su desplazamiento desembarcará el personal de la plataforma de trabajo y no volverá a subir al 
mismo hasta que el andamio esté situado en su nuevo emplazamiento. 
 
Medios auxiliares 
 
Los taladros y demás equipos portátiles alimentados por electricidad, tendrán doble aislamiento. Las pistolas 
fija-clavos, se utilizarán siempre con su protección. 
 
3.3. Instalaciones de bienestar e higiene 

 
 

3.3.1. Condiciones de ubicación. 
 

Se adjunta ubicación en planos adjuntos de la ordenación de obra: 
 

• Acceso maquinaria 
• Acceso personas 
• Ubicación del centro de trabajo 
• Áreas de acopios de material 
• Ubicación de las señalizaciones 
• Ubicación de las protecciones verticales 

 
3.3.2. Ordenanzas y dotaciones de reserva de superficie respecto al número de trabajadores. 

 
Se utilizaran las instalaciones existentes en las edificaciones, las cuales están dotadas con todas las medidas, 
vestuarios y aseos, y con una superficie necesarias para la higiene en las obra. 

 
Por otro lado se colocara un centro de trabajo, resuelto mediante una caseta de obra prefabricada, con 
una superficie total suficiente para ser usada  por un lado como almacén de la maquinaria necesaria y por 
otro para la reunión de los técnicos durante la obra para la supervisión y control de la misma.  En dicha 
caseta se encontrara archivada toda la documentación de obra tanto técnica como de seguridad y así 
mismo un botiquín con los medios necesarios para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente, y 
estará a cargo de él una persona capacitada designada por la empresa. 
 
 
3.4. Fases de la ejecución de la obra. 
 
3.4.1. Trabajos previos; demolición de aceras y retirada de capa vegetal. 

 
Se iniciarán con pala cargadora en la explanación y vaciado de la tierra vegetal, evacuando las tierras en 
camiones de tonelaje medio o acopio en obra. Se realizara posterior refinado a mano. 

 
Riesgos más frecuentes 
 
Choques, atropellos y atrapamientos ocasionados por la maquinaria. 
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Vuelcos y deslizamientos de la maquinas. 
Caídas en altura del personal que interviene en el trabajo. 
Generación de polvo, explosiones e incendios. 
Conexión prematura de la fuente de energía. 
Aparición de electricidad extraña, corrientes errantes, electricidad estática tormentas, radio frecuencias, 
líneas de transporte de energía. 
Desprendimiento de tierra y proyección de rocas. 
 
Protecciones colectivas. 

 
Mantener herméticamente cerrados los recipientes que contengan productos tóxicos e inflamables. No 
apilar materiales en las zonas de tránsito ni junto al borde de las excavaciones. Retirar los objetos que 
impidan el paso. Prohibición de que las máquinas y camiones accedan a las proximidades de las 
excavaciones. La distancia de seguridad será igual o superior que la altura de la excavación. Señalización y 
ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 
 
Protecciones personales 

 
Será obligatorio el uso de casco homologado, Mono de trabajo y en su caso traje de agua con botas. 
Empleo de cinturón de seguridad por parte del conductor de la maquinaria y protectores auditivos. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 

 
Las maniobras de las máquinas estarán dirigidas por persona distinta al conductor. Las paredes de las 
excavaciones se controlarán cuidadosamente después de grandes lluvias o heladas, desprendimientos o 
cuando se interrumpa el trabajo más de un día por cualquier circunstancia. 
Si es posible se evitará la entrada de agua en la excavación y en caso de riesgo de inundación o 
derrumbamiento se preverá una vía de escape segura para cada trabajador. Los pozos de cimentación se 
señalizarán para evitar caídas del personal a su interior 
Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante su trabajo. 
Cuando esté trabajando la maquinaria no habrá personal en el interior de pozos y zanjas. 
Los codales no se emplearán a manera de escalones, ni servirán de apoyo a objetos pesados. Al utilizar en la 
zanja, palas, picos, etc., la distancia mínima entre trabajadores será de un metro con el fin de prevenir todo 
riesgo de accidentes. 
Durante la retirada de árboles no habrá personal trabajando en planos inclinados con fuerte pendiente, o 
debajo de macizos horizontales estará prohibida. 
Al proceder a la realización de excavaciones, la retroexcavadora actuará con las zapatas de anclaje 
apoyadas en el terreno. 
Se colocará una persona a la entrada de la parcela o solar que procederá a parar la circulación peatonal 
en tanto en cuanto se produzca la entrada o salida de maquinaria. 
Mantenimiento correcto de la maquinaria. Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no 
cargándolo más de lo admitido. Correcto apoyo de las máquinas excavadoras en el terreno. Cuando se 
realice el relleno de una zanja, la entibación permanecerá instalada hasta que desaparezca cualquier 
riesgo de desprendimiento. 
 
3.4.2. Estructura. 
 
Riesgos más frecuentes. 
 
Golpes contra objetos y atrapamientos. 
Caídas de objetos. 
Caídas de personas al mismo o distinto nivel. 
Heridas punzantes en pies y manos causadas por las armaduras. 
Hundimientos. 
Cortes en manos por sierras de disco. 
Oculares, por la presencia de elementos externos, etc. 
Electrocuciones debidas a conexiones defectuosas, empalmes mal realizados, faslta de disyuntor diferencial 
y toma de tierra, etc. 
Pinchazos, producidos por alambres de atar, latiguillos, etc. 
 
Protecciones personales. 

 
Casco normalizado, en todo momento.  
Casco normalizado con pantalla protectora para uso de sierra.  
Mono de trabajo y en su caso traje de agua con botas.  
Botas con puntera reforzada y plantilla anticlavo.  
Calzado con suela reforzada anticlavo.  
Calzado aislante sin herrajes ni clavos para soldadura por arco.  
Guantes de cuero para el manejo de ferralla y encofrados, y de piel o amianto para soldaduras.  
Cinturón de seguridad.  
Gafas de seguridad y mascarilla antipolvo durante las operaciones de aserrado.  



 7 

Pantalla protectora normalizada para soldadura por arco.  
Protectores auditivos. 
 
Protecciones colectivas. 
 
Organización del tráfico y señalización. 
Cuadro electrice con protección diferencial. 
Plataformas con trabajo estables. 
Barandilla de protección de 90 cm. de altura y 20 cm. de rodapié, tanto en huecos verticales como 
horizontales. 
Estará prohibido el uso de cuerdas con banderolas de señalización, como elementos de protección, aunque 
puedan delimitar zonas de trabajo. 
Para uso de sierra de disco, ver libro " Sistema de Seguridad aplicado a la Maquinaria", capítulo 6 Apartado 
6.03. 
Se comprobará la estabilidad de los encofrados antes de hormigonar. 
Se colocarán redes de malla rómbica del tipo pértiga y horca superior en el perímetro de toda la fachada, 
limpiándose periódicamente de los materiales que hallan podido caer. 
A medida que avanza la obra se sustituirán las redes por barandillas con pasamanos a 90 cm., tablón 
horizontal a 40 cm., y rodapié de 20 cm. tipo sargento y/o puntales telescópicos, instalándose e todos los 
perímetros y huecos de forjado. 
 
Precauciones en la ejecución de la estructura de acero 
 
 Soldadura 

 

Los trabajos en altura solo podrán efectuarse en principio, con la ayuda de equipos concebidos para tal fin 
o utilizando dispositivos de protección colectiva tales como barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si 
por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y 
utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalentes. 
El sistema de izado y colocación de soportes garantizará en todo momento un equilibrio estable. Se evitará 
la permanencia de personas bajo cargas suspendidas y bajo la lluvia de chispas, acotando el área de 
peligro. 
No se iniciará la soldadura sin la puesta a tierra provisional de las masas metálicas de la estructura y de los 
aparatos de soldadura según la NTE-IEP, así como una correcta toma de corriente. El soldador dispondrá de 
las pantallas adecuadas de protección contra las chispas, así como vestuario y calzado aislante sin herrajes 
ni clavos. 
En los trabajos en altura es preceptivo el cinturón de seguridad para el que se habrá previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
No se usarán escaleras, sino plataformas de trabajo apoyadas en la parte de estructura ya construida y con 
rodapiés y parapetos cuando el riesgo de caída sea superior a 2 metros. 
Se cuidará que no halla material combustible en la zona de trabajo de soldadura. 
Las elementos metálicos quedarán inmovilizados hasta concluido el punteo de la soldadura. 
 
3.4.3. Solados. 
 
Riesgos más frecuentes  
 
Afecciones  de la piel. 
Afecciones de las vías respiratorias. 
Heridas en manos. 
Afecciones oculares. 
Electrocuciones. 
 
Protecciones colectivas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y suficientemente iluminadas. 
El izado de piezas de solado se hará en jaulas, bandejas o dispositivos similares dotados de laterales fijos o 
abatibles que impidan la caída durante su elevación. 
Al almacenar sobre estructura las piezas de solado se deberá tener en cuenta la resistencia de éste. 
 
Protecciones personales. 
 
Es obligado el uso del casco y es aconsejable utilizar guantes de goma para todo el personal de esta unidad 
de obra. 
El corte de las piezas de solado debe realizarse por vía húmeda, cuando esto no sea posible, se dotará al 
operario de mascarilla y gafas antipolvo. 
En el caso de que las máquinas produzcan ruidos que sobrepasen los umbrales admisibles, se dotará al 
operario de tapones amortiguadores. 
 
Protecciones contra los riesgos de la máquinas 
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El disco y demás órganos móviles de la sierra circular están protegidos para evitar atrapones y cortes. 
Las máquinas eléctricas que se utilicen, si no poseen doble aislamiento, lo cual viene indicado en la placa 
de características por el símbolo, se dotarán de interruptores diferenciales con su puesta a tierra 
correspondiente, que se revisarán periódicamente conservándolos en buen estado. 
Diariamente, antes de poner en uso una cortadora eléctrica se comprobará el cable de alimentación con 
especial atención a los enlaces con la máquina y con la toma de corriente. 
 
3.4.4. Carpintería metálica y vidriería. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caída de personas 
Caída de materiales 
Cortaduras 
 
Protecciones colectivas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
A nivel del suelo, se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán las señales SNS-307: Riesgo de caída de 
objetos, y en su caso SNS-308: Peligro, cargas suspendidas. 
Siempre que se trabaje sobre estructuras planas o inclinadas cuya consistencia pueda ser insuficiente para 
soportar el equipo de trabajo, se dispondrán careras de tablones o dispositivos equivalentes debidamente 
apoyados y sujetos. 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención, argollas, y otros puntos fijos para el 
enganche de los cinturones de seguridad. 
 
Protecciones personales 
 
Será obligatorio el uso de casco, cinturón de seguridad, calzado consistente y guantes o manoplas que 
protejan incluso las muñecas. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los trabajadores 
de los mismos. 
 
Manipulación 
 
Se señalizarán los vidrios con amplios trazos de cal o de forma similar, siempre que su color u otra 
circunstancia no haga necesario acentuar su visibilidad tanto en el transporte dentro de la obra como una 
vez colocados. 
La manipulación de grandes cristales se hará con la ayuda de ventosas. 
El almacenamiento en obra de vidrios debe estar señalizado, ordenado convenientemente y libre de 
cualquier material ajeno a él. 
En el almacenamiento, transporte y colocación de vidrios se procurará mantenerlos en posición. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 
 
La colocación de cristales se hará siempre que sea posible desde el interior de los edificios. 
Para la colocación de grandes vidrierías desde el exterior, se dispondrá de una plataforma de trabajo 
protegida con barandilla de 0,90 m. de altura y rodapié de 0,20 m. a ocupar por el equipo encargado de 
guiar y recibir la vidriería en su emplazamiento. 
Mientras las vidrierías, lucernarios o estructuras equivalentes no estén debidamente recibidas en un 
emplazamiento definitivo, se asegurará su estabilidad mediante cuerdas, cables, puntales o dispositivos 
similares. 
Los fragmentos de vidrio procedentes de recortes o roturas se recogerán lo antes posible en recipientes 
destinados a ello y se transportarán a vertedero, procurando reducir al mínimo su manipulación. 
Por debajo de 0º, o si la velocidad del viento es superior a los 50 Km/h., se suspenderá el trabajo de 
colocación de cristales. 
 
3.4.5. Pinturas y revestimientos. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caída de personas. 
Caída de materiales. 
Intoxicación por emanaciones. 
Salpicaduras a los ojos. Lesiones de la piel. 
 
Protecciones colectivas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
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La pintura de exteriores, a nivel del suelo y durante la ejecución de revestimientos exteriores, se acotarán las 
áreas de trabajo a nivel del suelo y se colocará la señal SNS-307: Peligro, riesgo de caída de objetos, 
protegiendo los accesos al edificio con viseras, pantallas o medios equivalentes. 
Siempre que durante la ejecución de esta unidad deban desarrollarse trabajos en distintos niveles 
superpuestos, se protegerá adecuadamente a los trabajadores de los niveles inferiores. 
Se recomienda la instalación de elementos interdependientes de los andamios que sirvan para enganche 
del cinturón de seguridad. 
Los accesos a los andamios se dispondrán teniendo en cuenta las máximas medidas de seguridad. 
 
Protecciones personales 
 
Será obligatorio el uso del casco, guantes, mono de trabajo y gafas. 
Cuando la aplicación se haga por pulverización, será obligatorio además uso de mascarilla buconasal. 
En los trabajos en altura, siempre que no se disponga de barandilla de protección o dispositivo equivalente, 
se usará cinturón de seguridad para el que obligadamente se habrán previsto puntos fijos de enganche. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los trabajadores 
de los mismos. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 
 
El andamio se mantendrá en todo momento libre que no sea estrictamente necesario para la ejecución de 
este trabajo. 
Se prohibirá la preparación de masas sobre los andamios colgados. 
En las operaciones de izado y descenso de estos andamios se descargará de todo material acopiado en él 
y sólo permanecerá sobre el mismo las personas que hayan de accionar los aparejos. Se pondrá especial 
cuidado para que en todo momento se conserve su horizontalidad. 
Una vez que el andamio alcance su correspondiente altura se sujetará debidamente a la fachada del 
edificio. 
 
Revisiones 
 
Diariamente, antes de empezar los trabajos de andamios colgados, se revisarán todas sus partes: pescantes, 
cables, aparejos de elevación, liras o palomillas, tablones de andamiada, barandillas, rodapiés y ataduras. 
También se revisarán los cinturones de seguridad y sus puntos de enganche. 
 
3.4.6. Instalaciones eléctricas. 
 
Riesgos más frecuentes 
 
Caídas de personas. 
Electrocuciones. 
Heridas en las manos. 
 
Protecciones colectivas 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y suficientemente iluminadas. 
Previamente a la iniciación de los trabajos, se establecerán puntos fijos para el enganche de los cinturones 
de seguridad. 
Siempre que sea posible se instalará una plataforma de trabajo protegida con barandilla y rodapié. 
 
Protecciones personales 
 
Será obligatorio el uso de casco, cinturón de seguridad y calzado antideslizante. 
En pruebas con tensión, calzado y guantes aislantes. 
Cuando se manejen cables se usarán guantes de cuero. 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los trabajadores 
de los mismos. 
 
Pruebas 
Las pruebas con tensión, se harán después de que el encargado haya revisado la instalación, 
comprobando no queden a terceros, uniones o empalmes sin el debido aislamiento. 
 
Normas de actuación durante los trabajos 
 
Si existieran líneas cercanas al tajo, si es posible, se dejarán sin servicio mientras se trabaja; y si esto no fuera 
posible, se apantallarán correctamente o se recubrirán con macarrones aislantes. 
En régimen de lluvia, nieve o hielo, se suspenderá el trabajo. 
 

Serán de obligado cumplimiento las disposiciones establecidas por el R.D. 1627/1997, de 24 de 
octubre, en lo referente a: 
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1. Obligaciones del promotor. 
2. Coordinadores en materia de seguridad y salud. 
3. Plan de seguridad y salud en el trabajo. 
4. Obligaciones de contratistas y subcontratistas. 
5. Obligaciones de los trabajadores. 
6. Libro de incidencias. 
7. Paralización de los trabajos. 
8. Derechos de los trabajadores. 
9. Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras. 

 
 

 

Pamplona, 25 de noviembre del 2005 

Fdo.: Raúl Escrivá Peyró 
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